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28687 ORDEN Gle 30, Gle septtem/:'re de 1983 por la que
se conceden a Gregorio LOpez "ernández los bene~
ftelo. flsooles que establece la Ley 15211963, de 2 Gle
dtctembre, sobre industr14a de tnterés preferente.

Ilmo. Sr" Vista la Orden del Mlnlstario de Agricultura de 22
de junio de 1983 por la que se declara. comprendida en zona
de preferenta localización Industrial agraria al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1m, de 13 de enero a la
Empresa -Gregario López FernándeZo, asl como el oficio com
plementario de 29 de julio del afio en curso, incluyendo el
beneficio del Impuesto de compensación de gravámenes omi
tido en el extracto que acompaftaba a la citada Orden de
Agricultura, para ~ instalación de una envasadora de vIno
en Camarena !Toledo),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conYormldad con lo establecido en el artIculo e,·
de la Ley 15211963, de 2 de dIciembre, y articulo 3.• del Decreto
2392/1972, de le de agosto, ha tenido a bien disponer,

Prlmero.-Uno, Con arreglo a la.a disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especfflCM del régimen que deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y lIl1 procedimiento
señalado por la Orden de esta Ministerio de '1:1 de marzo de 1985,
se otorgan a Gregario López Fernández los slguientas bene
ficios fiscales,

Al Red ucción del 95 por 100 de la cuota de Licencia FIscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de Instalación.

limo, Sr" Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 14 de julio de 1983. por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización Industrial agra
ria &1 amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1976, de 13
de enero, a la Empresa .1.la Doral. Ofella., para la amplia
ción de la bodega de elaboración, sitA en Vmarta de San Juan
(Ciudad Reall, •

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6,'
de la Ley 15211983, de 2 de diciembre, y artfculo 3,· del De
creto 239211972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer,

Prlmero,-Uno, Con arreglo -al... disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento
señalado por la Orden de este Ministerio de ''1:1 de marzo de 1965,
se otorgan a .Isla Doral, Ofelia'., los siguientes beneficios fis-
cales: .

Al Reducción !Iel 95 por 100 de 'la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de Instalación,

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas que grave la importación de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España, Esta beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en Espa/la, se
importen para su Incorporación en primera Instalación a bienes
de equipo de producción nacionaL

Dos, El benenclo fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un periodo de cinco a/los. a partir de
la pu bIlcaclón de esta Orden en el .Bolétln Oficial del Estado',
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma,

1. El plazo de duración de cinco aftos se entanderá nnaHza
do el mismo dla que. en su ceso, se produzca la Intagración
de España en las ComunJdades Económicas Europeas: y

" 2, Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.~EI Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benenciaria dará lugar a la pri
vación de los benencios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los Impuestos bonificados. '

Tercero.~ntra la presenta Orden podrá Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo,' ante el
Ministerio de Haclenda.en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al, de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efecto.,
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 30 de oeptlembre de 1983.-P. D, (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario,
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Bl Reducción del 9S por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto d& Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto Genera.! IIObre el Tráfioa d<l las Empresas que gravell. 1&
Importación de hlenes de equipo y utillaje de primera. Insta
lación, cuando no se fabriquen en Espafla. Este benenclo se
hace extensivo a ios materiales y productos que, no producién
dose en Espafta, se Importen para su Incorporación en primera
instalación a bienes de equipÓ de producción nacional.

Dos, El beneficio fi~al a, que se refiere la letra Bl se
entleade concedido por un periodo de cinoa aftas, a partir de '"
publicación de esta Orden en el .Boletln. Oficial del Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la ~Igulente formal

1. El plazo de duración de cinco aflos se entenderá finali
zado el mismo dla que, en su caso, se produzca la Intagraclón
de España en las Comunidades Económicas Europeas: y

2, Dicho plazo se Iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genera.l
de Adunas a Impuestos Espeoiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976,

Segundo.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benariclarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al ahono o reintegro, en su
caso, de los impuestool oonlrIcados.

Tercero,-Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artlcu ,
10 129 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el
Ministerio de Hacienda en el plazo de un mes. cont&do a partir
del dia siguiente al de su publicación.

~ Lo que comunico aV. r. AAI"& su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos a/los,
MadrId, 30 de septiembre de 1983,-P D, !Orden de 11 de

febrero de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr' Subsecretario

ORDEN Gle 30 Gle septiembr.e Gle 198< por lo que
se conceGlen a .Yogur Catalan, S, A,. IYOCASAJ,
los beneficios fiscales que establece la Ley 15211963,
de 2 de Gliciembre, sobre industrias de interés
preferente.

limo, Sr" Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pas
ca y AlIment&clón de 19 de 'ulio de 1963, por la que se d<>c¡ata.
comprendida eñ sector Industrial agrario de interés preferente,
centros de recogida de leche, higienización de leche y fabrica
ción de quesos, del articulo 1.' del Decreto 23Q2/ 1972, de 18 de
agosto. por. reunir las condiciones exigidas en el mi-smo. a la
Empresa .Yogur Catalán. S. A,. (YOCASA), para la Instalación
de una fábrica de qUe<lOS frescos en Barcelona (c&pital), In
cluyéndola en ..1 grupo A del. apartado primero de la Orden
del Ministerio de AgrlcuJ tura de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gener&l de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artIculo 8·
de la Ley 15211963. de 2 de diciembre, y artículo 8,· del De
creto 23lI2/1~72, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer,

Prlmero,-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tribulo. a las especlrIcas del régimen que deri
va de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de '1:1 de marzo de 196."
se otorgan a .Yogur Catalt'm', :'l, A,. (YOCASA), los siguientes
benaf1cios fiscales:

Al Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación,

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Intarlores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
Importación de bien.... de equipo y utillaje de primera Instala
ción, cuando no se fabriquen en Espafla. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en Espafla, se Importan para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Doe. El beneficio fiscal a. que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un periodo de cinco aftas, a partir de
la publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado·,
No obstante, dicha red~cción se apllca.rá en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco a/los se entenderá nnallzado
el mismo dla que, en au caso, se prod1Jzca la Integración de
Espafla ,en las Comunidades Económicas Europeas: y

2. Dicho plazo se Iniciará, cllando procediere, a partIr del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de """,erdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 11178.

Segundo,-E! IncumplimIento de cualquiera de las obligado·
ne<l que asume la Empresa beneficiaria. dará iUgar a la priva-
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olón de los beneficios concedidos y ..1 abono " reintegro, en su
JB8O, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá InterponeI'll9 re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto &D el articu
lo 12>6 de la Ley de Procedillliento Administrativo, ante el
Ministerio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del dla si¡,uiente lO! de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos Mas.
Madrid, 30 de septiembre de 1QOO.-P. D IOrden de 11 de

f"brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, Jo'>é
Víctor Sevilla Begura. -

nmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de septiembre de 198:< por la que
.e conceden" la Cooperativa -San Isidro<, <le Pe
dro Muñoz (Ciudad Real), lo. benefi.cios fiscales
que establece la Ley 15211963, de 2 de diciembre,
sobre tndustrlas de Interés preferente.

Ilmo. Sr., Vista la Orden del Ministerio de AgricultUra, Pesca
y Alimentación de 20 de julio de 1983 por la que se declara com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Empresa 'Cooperativa -San Isidro-, de Pedro Mu
ñoz (Ciudad Real!, para la ampliación de su bodega de elabora
ción sita en dicha localidad,'

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General d~

Tributos, de conformidad. con lo establecido en el articulo 6.°
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.0 del De
creto 239211972, de .18 _de agosto, ha tenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tnbuto, a la.s especificas- del régi.men que deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimlento
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, """ otorgan a ia Cooperativa -San Isidro-, de Pedro Muñoz
(Ciudad Real), los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 115 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalB.Ci6n.

B) Red ucción del 9'5 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las EmpreSA&. que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España. se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B} ~

entiende concedido por un período de cinco aftos, a partir de
la publicación de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado..

. No obstante, dicha. reducción se aplicar~ en la siguiente forma:

l. El pla"" d~ duración de cinco años se El'lltenderá fina
lizado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integra
ción de Epaña en las -Comunidades Económicas Europeas; y

2'. Die''',,) plazo se iniciarA, cuando procediere. a partir dél
primer des~acho nrovisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

S~gundo,-EI incumplimiento de cualquiera de las obligatio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la príva~

ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Cóntra la. presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 12e de la ~ey de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al' de su publicación.

Lo que comunioo a·V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, :lO de septiembre de 19B3.-P D. IOrden de 11 de

febrero de 1~83), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr Subsecretario.

ORDEN de 30 de sepf<embre de 1983 por la que
se conceden a .Promivi Murcia, S. A.», los rene
fleios fiscales que establece la Ley 15211003. de 2
de diciembre. .obre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr., Viata la Ordt>D del Ministerio de Agricultura, Pes
c:a y Alimentación de 2 de agosto de 1983 por la que se declara
comprendida en zona. de preferente localización industrial a.gra.-

ria del Real Decreto 834/1976, de 12 de enero, por cumphr las
condioiones y requisitos exigidos. a la Empresa -Promivi Mur
cia, Sociedad Anónima,., para la ampliación de la Industria de
fabricación de piensos compuestos en Alcantarilla (Murcia),
incluyéndola en ,,1 gruPO. Cl de las Ordenes de esa Ministerio
de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo estahlecido en el articulo b'
de la Ley 15211963, de 2 de dictembre, y articulo 3.0 del o"creto
239211972, de 18 de agosto, ha lenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con arraglo a las disposiciones reglamenta
ri"" de cada tributo, a las especlflcas del régimen que deriva
de la Ley 1J52/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado por la Orden de esta Ministerio de 27 de marzo de
1005, se otorgan a «Promivi Murcla, S .. A.», los siguientes bene
ficios fiscales:

Al Reducción del 96 por 100 de la cuóta de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de Instalación.

BI Reducción del 50 por 100 de los derachos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e 1m·
puesto General sobre ,,1 Tráfico de las Empresas que gravan la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera Instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no pr04uciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera instala.
ción a bienes de equipo de produoción nacional.

Dos. El beneficio fiscal' a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un periodo de cinco afias, a partir de
ia pubiicadón de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma,

1. El plazo de duración de cinco afto<¡ se El'lltenderá finali
zado el mismo dia -que, en su caso, se produzca -la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando proced1ere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de atuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de oualqulera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y a.l abono o reíntegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero -Contra la presente Orden podrá interponerse re-
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo
1;!J6 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
tério de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partlr
del día siguiente al. de su' publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.. muchos años.
Madrid, :lO de septiembre de i983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1993I, el Secretario de Estado de Haclenda, José
V ictor Sevilla Segura.. ..
Urna Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de septiembr. de 1983 POr la que
se conteden a la Empresa .Agrupaci6 Lletara del
",Montsen).', S .. .11..», los beneficzos fiscales que es-
tablece la Ley 152/196~, de 2 de diciembre, s"bre
industrias de interés preferente.

Ilmo. si'., Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 1 de septiembre de 1983 por laque se
declara a la Empresa _Agrupació L1etera del Montseny, S. A."
comprendida en el sector industrial agrario de interés orefe·
rente El, centros de recogida de loche, higienización de leche y
fabricación de quesos, del artíoulo 1;° del !?"creto 2392/1iJ'?2,
de 18 de agosto, por reunir las condiCIOnes eXIgidas en el mIS
mo, para.la ampliación de la linea de fabrica.ción de quesos ~n
la industria láctea que pOsee en Balenyá (Barcelona), inC1Uyén~
dula en el grupo Al de 1.. Orden de ese Ministerio de 5 de
marzo de 1965, .

Este Ministerio.. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.. a

de la Lev 1521 1963, de 2 de diciembre, y articulo 8° del Decreto
23-921 :972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:--

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglB-me~
tarias de cada tributo, a las específicas del rbgimen q~e ,den
va de la Ley 152/1963, de 2 de djd~mhre. y al procedlmlent,?
señalado por la Orden de este Minisrerio de 27 de mano d~ 19B?,
Se otorgan a -Agrupació L1etera del Montsen¡, S. A.-. lOS SI-

guientes beneficios fiscales: "
Al Reducción. del 95 por 100 de la cuota de l.icencia Fis·

cal del Impuesto Industrial durante el periodo de lOstaiaclón.
BI Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelariOS,

Impuesto de Compensación de Gravámenll5 Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfloo. de las Empresas q~e graven
la importación de bienes de eqUlpo y utillaje de pnmera lOS
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneflclo se


